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Apellidos y nombre DNI/NIE Admitido/excluido
García Herrero, Antonio 7427271-L Excluido (1)
García López, Beatriz 46831012-E Excluido (1)
López Clemente, Javier 46834013-X Excluido (1)
Martínez Embi, José Luis 51445357-S Excluido (1)
Pérez Castillo, José Antonio 7511794-V Excluido (1)
Santacreu Marcos, Jesús Manuel 52703937-N Excluido (1)

(1) Causa de exclusión en todos los casos: no acreditar la titula-
ción exigida en las bases.

Mejorada del Campo, a 7 de diciembre de 2009.—El alcalde, Fer-
nando Peñaranda Carralero.

(03/41.929/09)

MEJORADA DEL CAMPO

URBANISMO

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 17 de
noviembre de 2009, adoptó acuerdo, cuya parte dispositiva es la si-
guiente:

Primero.—Aprobar definitivamente la modificación del Estudio
de Detalle del enclave 17, “Rotonda”, del suelo urbano del Plan Ge-
neral de Ordenación Urbana de este municipio, formulada a este
Ayuntamiento por la promotora del ámbito “Inmuebles Mejorada,
Sociedad Limitada”, y según documentación aportada con fecha
de 9 de octubre de 2009, y quedando condicionada la presente apro-
bación definitiva a las consideraciones señaladas por el arquitecto
municipal en sus informes de fechas 6 de agosto de 2009, 6 de octu-
bre de 2009 y 29 de octubre de 2009, obrantes en el expediente, y es-
pecialmente:

a) La solución del tráfico interior, así como las posibilidades de
giro en el enclave se compatibilizarán con los aparcamientos
a colocar en el viario.

b) Los viarios proyectados deberán corresponder con los viarios
de las unidades de ejecución o ámbito urbanísticos colindan-
tes, entre otras áreas PO-1 y PO-2, acordando anchos, inter-
secciones, sentidos de circulación y aparcamientos. Las
circulaciones proyectadas deberán ser aprobadas por la Poli-
cía Local.

c) Deberán respetarse las determinaciones del decreto 13/2007
en materia de promoción de accesibilidad y supresión de ba-
rreras, debiendo contar el acerado público con un ancho mí-
nimo de 1,20 metros, aspecto a recoger en el correspondien-
te proyecto de urbanización.

d) El oleoducto existente se reflejará en el proyecto de reparce-
lación a presentar, a los efectos de respetar sus posibles afec-
ciones.

e) La ubicación del centro de transformación deberá evitar in-
terferir vistas en zona de accesos y cruce de vehículos, de-
biendo preverse su localización en zonas sin incidencia nega-
tiva para el tráfico, así como situarse en suelo privado,
respetando las determinaciones del artículo 4.111 de las Nor-
mas Urbanísticas del Plan General de Ordenación Urbana.

f) La zona verde posterior, límite con el suelo no urbanizable,
zona periférica F del Parque Regional del Sureste, y que se
especifica que “sirve como elemento de conexión medioam-
biental en zonas de distinto uso”, deberá urbanizarse y arbo-
larse acorde con este propósito.

g) El Estudio de Detalle deberá compatibilizarse con la duplica-
ción de la carretera M-208, así como sus accesos.

h) La presente modificación del Estudio de Detalle modifica el
proyecto de urbanización aprobado por este Ayuntamiento,
debiendo procederse a la presentación de la modificación de
dicho proyecto de urbanización para su tramitación.

Segundo.—En el caso de que se vea afectada por las obras de ur-
banización la tubería de aducción de 900 milímetros que atraviesa el
ámbito, la promotora de la actuación deberá realizar a su cargo el re-
tranqueo de la misma a zona de dominio público, previa autoriza-
ción del Canal de Isabel II en cuanto a la definición del retranqueo
necesario (Departamento de Redes del Este), así como en cuanto a

la posible afección a terrenos de titularidad del Canal de Isabel II
(Subdirección de Patrimonio).

Tercero.—Publicar el presente acuerdo en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID, previo depósito de un ejemplar de la
modificación del Estudio de Detalle aprobado en el Registro de los
Planes de Ordenación Urbanística de la Consejería competente, de
conformidad con lo establecido en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, y artículos 65 y 66 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, in-
dicando en el anuncio de exposición la circunstancia de que ha sido
depositado en el referido registro el citado Estudio de Detalle.

Asimismo, notificar el presente acuerdo a los propietarios afecta-
dos, así como a los interesados en el procedimiento.

Lo que se publica para general conocimiento en cumplimiento de
lo establecido en los artículos 66.1 y 100 de la Ley 9/2001, de 17 de
julio, y artículo 124.1 del texto refundido de la Ley del Suelo de 26
de junio de 1992, significando que ha sido entregado con fecha 25
de noviembre de 2009 un ejemplar del instrumento urbanístico apro-
bado en el Registro de Planes de Ordenación Urbanística de la Con-
sejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio.

El transcrito acuerdo pone fin a la vía administrativa, pudiendo in-
terponerse potestativamente contra el mismo recurso de reposición,
en el plazo de un mes, ante el órgano que dicto el acto, o bien impug-
narlo directamente mediante recurso contencioso-administrativo, ante
la Sala correspondiente del Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publica-
ción del presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID, de conformidad con lo expuesto en el artículo 52 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de la Ley de Bases del Régimen
Local, en relación con el artículo 46.1 de la Ley Reguladora de la Ju-
risdicción Contencioso-Administrativa de 13 de julio de 1998, todo
ello sin perjuicio de que se pueda utilizar cualquier otro recurso que
se estime pertinente (artículo 58.2 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común).

Mejorada del Campo, a 26 de noviembre de 2009.—El concejal
de Urbanismo, Miguel Valero Camacho.

(02/13.398/09)

MEJORADA DEL CAMPO

LICENCIAS

Por “Compañía Europea de Higiene y Mantenimiento, Sociedad
Limitada” (“Cehiman, Sociedad Limitada”), se ha solicitado licen-
cia municipal de apertura para una actividad de almacén de control
de plagas en la calle Pirineos, número 2, nave 116, de esta locali-
dad.—Expediente con referencia LAC-2145/09.

Lo que se hace público para que quienes se consideren afectados
de algún modo por la actividad referenciada puedan hacer las obser-
vaciones pertinentes dentro del plazo de veinte días de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 86 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, mediante el correspon-
diente escrito a presentar en este Ayuntamiento.

Mejorada del Campo, a 2 de diciembre de 2009.—El concejal de
Urbanismo, Industria, Vivienda y Medio Ambiente, Miguel Valero
Camacho.

(02/13.698/09)

MEJORADA DEL CAMPO

OTROS ANUNCIOS

De conformidad con lo establecido en la Ley 7/2007, de 12 de
abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, y demás legislación
vigente, se pone en general conocimiento que en sesión extraordina-
ria y urgente del Pleno del Ayuntamiento, celebrada el día 23 de di-
ciembre de 2009, se adoptaron los siguientes acuerdos:

— Aprobación del convenio colectivo de los trabajadores labora-
les del Ayuntamiento de Mejorada del Campo y sus Patrona-
tos, para el período comprendido entre los años 2008-2011.


